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ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
707-C/1996, instado por «Citibank España, Socie-
dad Anónima», contra doña María Sonia Rodríguez
Cruz y don Antonio Ortega Soriano, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta y por término de veinte días el
bien hipotecado que al final se dirá junto con su
valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subas-
ta, el día 22 de abril de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 25 de
mayo de 1998, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Y para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 22 de junio de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda
subasta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar, previamente,
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer
adjudicatario no cumpliese con sus obligaciones pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a los demandados,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca registral 6.151: Componente 7. Vivienda
derecha, tipo A-prima, del piso segundo de la casa
número 5 de la calle Francisco Giner de los Ríos,
de Alicante, que mide 70 metros 8 decímetros cua-
drados, y representa el 10,15 por 100 del edificio
total, elementos comunes y gastos generales.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 1, al tomo 1.941, libro 1.067, folio 118,
finca 6.151, inscripción cuarta.

Valoración, a efectos de primera subasta:
7.050.000 pesetas.

Dado en Alicante a 19 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—7.633.

$

ALICANTE

Edicto

Don Julio José Úbeda de los Cobos, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 371/1992, a ins-
tancias de «Banco de Santander, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Saura
Saura, frente a don Abundio Huertas Reillo y doña
Rosalía Muñoz Escobedo, en los que por provi-
dencia de hoy he señalado para que tenga lugar
la primera celebración de la venta en pública subasta
de los bienes que luego se relacionarán, y por tér-
mino de veinte días, el próximo día 28 de abril
de 1998, y hora de las doce quince, en la Secretaría
de este Juzgado, y con las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta el tipo será el
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta,
con lo demás prevenido en el artículo 1.499 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
acreditar haber consignado previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales, número 0118
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ave-
nida de Aguilera, sucursal número 5596 de esta capital,
una cantidad mínima igual al 20 por 100 del tipo.

Cuarta.—Las cargas y créditos anteriores y pre-
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Los autos están de manifiesto en Secre-
taría del Juzgado, y se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente en los
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra.

Sexta.—Para el supuesto de que algún señalamien-
to coincida en domingo o día festivo, se entenderá
como efectuado para el siguiente lunes hábil.

Para el caso de ser declarada desierta la primera,
se ha señalado para la segunda el día 26 de mayo
de 1998, y hora de las doce quince, y para la tercer
subasta, el próximo día 30 de junio y hora de las
doce quince.

Bienes objeto de la subasta
1. Finca registral número 80.099, sita en Ali-

cante, partida Los Ángeles, punto Ciudad Jardín.
Ubicada entre las calles de Pintor Peiret, Padre Per-
piñán y avenida de Novelda. Tiene una superficie
de 725 metros cuadrados, aproximadamente, con 29
metros de fachada y 25 de fondo.

Inscripción: Libro 1.379, sección primera, folios
8 y 9, finca número 80.099 del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Alicante.

Valorada en 2.500.000 pesetas.
2. Finca registral número 30.859, sita en Ali-

cante, calle La Huerta, número 71, piso quinto,
derecha. Tiene una superficie de 58 metros cua-
drados, aproximadamente.

Inscripción: Libro 1.355, sección primera, folios
122 y 123, finca número 30.859 del Registro de
la Propiedad número 1 de Alicante.

Valorada en 2.900.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación libro el presente,
que será publicado en el «Boletín Oficial» de esta
provincia, así como en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en Alicante a 19 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Julio José Úbeda de los Cobos.—La
Secretaria judicial.—7.605.$

ALICANTE

Edicto

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 681/1997-B se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, instados por Banco Santander,
frente a don Javier Núñez Galán y doña María
Esperanza Prieto Sanz, en los que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien embargado que
al final se dirá junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 14 de abril de 1998, a las diez cuarenta y
cinco horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en la primera, ni haber pedido en forma la adju-
dicación la parte demandante, se señala el día 12
de mayo de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas,
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación
en legal forma, se señala el día 9 de junio de 1998,
a las diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a
tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—El tipo para tomar parte en la primera
subasta será el pactado en la escritura de consti-
tución de la hipoteca y que más adelante se dirá,
no admitiéndose postura alguna inferior al tipo de
la primera o segunda subastas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, deberán consignar en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para
el remate, podrán hacerse pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultánemente a la consignación del pre-
cio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la repsonsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate, estan-
do unida a los autos la certificación del Registro
de la Propiedad, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a los demandados,
para el caso de que sea negativa la personal por
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Bien objeto de subasta

Número 4. Vivienda dúplex en Alicante, del edi-
ficio en la calle Sevilla, números 76-78, y calle Trein-
ta de Marzo; situada en la segunda planta alta y
ático, tipo C, con entrada por la primera planta
dicha, derecha, según se llega por las escaleras; tiene
su acceso independiente por el porche, zaguán y
caja de escaleras del edificio, situado en la primera
calle citada, a la derecha del local de la planta baja,
según se mira el mismo desde la calle citada. Mide
88,77 metros cuadrados de superficie útil aproxi-


